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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre, i .... ’6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

PA RTE OFICIAL

imcUMCON^DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
p. g.) continúa sin novedad en 
limportante salud.
El Jefe superior de Palacio dice 
6sta Presidencia lo siguiente: 
«Exorno. Sr.: El Decano de los 
cdicos de Cámara me dirige en 
*®<íía la siguiente comunicación: 
‘Exorno. Sr.: El Exorno, señor 
fofesor Récasens, con esta fecha, 
odioe:
'Tengo el honor de comunicar á 
E. que S. M. la Reina Doña Vic- 

fia-Eugenia (q. D. g.) y S. A. R. el 
We D. Gonzalo (q. D. g.) conti- 

'®ú 6n estadía satisfactorio.»
*1*0 que de orden de S. M. el Rey 
'^'g') tengo el honor de trasladar

el 
i i*  
[o- 
ÎO*  
le 
31' 
d, 
y 
el

• para su conocimiento y 
’^tos consiguientes. Dios guarde 
^•E. muchos años. Palacio, 29 de 
'^’•bre de 1914.—El Jefe superior 
^*laoio. El Marqués de la Torre-

Mor Presidente del Consejo de 
'‘'litros.» .
®^' AA. RR, el Príncipe de As- 

i'®® ® Infantes y las demás per- 
?®áe la Augusta Real Familia 
‘^tinúan sin novedad en su impor- 
'‘^® salud. '

l<?ace¿a del 30 de Octubre de 1914).

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones, y anuncios se 
servirán previo pago.

NuM. 2.850.

íoMeriifi Éü de la pwineia.
Elecciones para la renovación 

de la Cámara Oficial 
de Comercio é Industria.

GON VOCATORI A

Cumpliendo lo que dispone el 
Real decreto de 29 de Diciembre 
de 1911, vengo en convocar à 
elecciones para la renovación par
cial de la Cámara Oficial de Co
mercio é Industria de esta pro
vincia, las cuales tendrán lugar 
el domingo 15 do Noviembre pró
ximo, con sujeción á lo que de
termina el capítulo 3.” del refe
rido Real decreto.

Los Colegios electorales que 
se establecerán, serán los si
guientes:

Uno en Valladolid, en el domi
cilio de la Cámara do Comercio, 
para los electores de los partidos 
judiciales de la Capital, Valoria 
la Buena, Mota del Marqués y 
Peñafiel.

Otro en la Casa Consistorial de 
Medina del Campo, para los elec
tores de los partidos judiciales de 
Medina del Campo, Nava del 
Rey, Olmedo y Tordesillas; y

Otro en la Casa Consistorial do 
Medina do Rioseco, para los elec
tores de los partidos judiciales do 
Medina de Rioseco y Villalón.

Los miembros de la Cámara 
que habrán de elegirso, serán 
doce, en la forma siguiente:

Dos da la primera categoría, 
formada por loskcontribuyentosde 
las clases l.“, 2/, 3.®, 4.® y 4.® bis 
de la tarifa primera de la contri
bución industrial y de comercio.

Dos de la segunda categoría, 
que comprende los contribuyen
tes de las clases 5.®, 6.®, 7.® y 8,® 
do la tarifa primera de la contri
bución industrial.

Dos de la tercera categoría, 
formada por los contribuyentes 
de la tarifa segunda de la contri
bución industrial y las Socieda
des de carácter mercantil que 
tributen por la tarifa tercera del 
impuesto de Utilidades.

Tres de la cuarta categoría, 
compuesta de los contribuyentes 
de la tarifa tercera do industrial 
y las Sociedades fabriles del im
puesto de Utilidades.

Tres de la quinta categoría, á 
la que pertenecen los contribu
yentes de la sección de Artes y 
Oficios do la tarifa cuarta do la 
contribución industrial quo pa
guen una cuota ai Tesoro mayor 
de 40 pesetas anuales.

La presentación y proclama
ción de candidatos, se verificará 
en el domicilio de la Cámara de 
Comercio el día 10 de Noviem
bre, de diez á doce de la mañana, 
ante la Mesa, formada por el Pre
sidente y la Comisión de Recla
maciones, y si en alguna catego
ría resultase el número de candi
datos proclamados igual al de 
miembros á elegir, su proclama
ción equivaldrá á la elección, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 38 del Real decreto antes 
mencionado.

Las elecciones se celebrarán el 
día señalado, de ocho de la maña
na á cuatro de la tarde, en los 
tres Colegios electorales de la pro
vincia, votándose simultánea- 
mente los miembros que corres
pondan á las diversas categorías 
expresadas, y para facilitar las 
operaciones do escrutinio todas 
las papeletas deberán encabezar
se con la indicación do la catego
ría á la cual pertenezcan los can
didatos.

Para mayor claridad respecto 
al procedimiento electoral yexac- 
to cumplimiento del mismo, so 
inserta á continuación el oportu
no indicador.

Valladolid 31 do Octubre de 
1914.

£/ Gobernador, 

falíff ^tow pirales.

INDICADOR

de ias operaciones y acios relati
vos al procedimiento electoral 
de miembros de la Cámara Ofi
cial de Comercio é Industria, 
con arreglo al Beal decreto de 
29 de Diciembre de 1911.

Oia 10 de Noviembre.

Por la Junta, formada por el 
Presidente de la Cámara y ia Co
misión de Reclamaciones, so ve
rificará la proclamación do can
didatos ó ia aplicación dei artícu
lo 38, en los oasos que proceda,
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876 __________________ 31 de Octubre de 191’4

Día 15 de Noviembre.

Constituidas las Mesas, en la 
forma que dispone el artículo 39 
del Real decreto, se verificará la 
votación de miembros de la Cá
mara simultáneamente en los 
tres Colegios electorales, comen
zando á las ocho en punto de la 
mañana y continuando sin inte
rrupción hasta las cuatro de la 
tarde.

A esta hora comenzará el es
crutinio, y concluido éste, del 
acta que por todos los que oons* 
tituyon la Mesa se extenderá, se 
remitirá un ejemplar al Goberna
dor, entregando otro ea la Secre
taría de la Cámara. (Artículo 40),

Oía 18 de Noviembre.

Se celebrará en el domicilio de 
la" Cámara el escrutinio gene
ral, bajo la presidencia del que lo 
sea de la Corporación y con asis
tencia de los Presidentes de Mesa 
y dos interventores por cada Co
legio.

Esto acto empezará á las diez 
de la mañana y á él podrán asis
tir los candidatos ó las personas 
que los representen.

Las protestas deberán formu
larse en el acto y serán resueltas 
por la Mesa, con apelación ante 
la Junta directiva de la Cámara, 
de cuya resolución podrán los 
interesados acudir en alzada á la 
Dirección General de Comercio, 
Industria y Trabajo.

Valladolid 31 de Octubre de 
1914.

£/ Gobernador,

Inlifl 'plasta ^traUs.

igiinucn cntti
aiMSTÉlíW DE INSTHUCCIOS PDELlCí 

y Bellas Artes.

ROALES ÓRDENES. .

limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g.) 
ha tenido á bien concedér au
torización para matrioularse en 
las Facultades de Derecho, Medi
cina y Farmacia á los alumnos 
del curso preparatorio que, te
niendo ya aprobada alguna asig
natura de éste, estén pendientes 
do la aprobación en otra ú otras. 
Al efecto se abre ün^F^azó, que 
terminará el día 10 de Noviem
bre próximo, para solicitar la ins’ 
cripcion de la matrícula,median
te el pago de derechos ordinarios 
y con la precisa condición de 
que al examen de las asignaturas 
de Facultad ha de precedér la 

aprobación de todas las del pre
paratorio.

De Real orden lo digo á V. I. 
jara los efectos procedentes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 24 de Octubre da 1914.— 
Bergamín.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g.) 
ha tenido á bien ampliar hasta 
20 de Noviembre próximo el 
plazo concedido por la Real orden 
de 15 del corriente para la matrí
cula de alumnos do la enseñanza 
no oficial colegiada que quieran 
acogerse á los beneficios del Real 
decreto de 30 de Agosto do 1901.

De Real orden lo Jigo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 do Octubre 
de 1914.-— Bergamín.—Señor 
Subsecretario do esto Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo solicitado el 
Ayuntamiento de Burgos que sea 
declarada Monumento nacional la 
casa llamada do Miranda, encla
vada en dicha población y vistos 
los informes emitidos por las Roa
les Academias de Bollas Artos do 
San Fernando y de la Historia, de 
23 de Junio último y 12 del ac
tual, respectivamente, favorables 
á esta pretensión,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha teni
do á bien declarar Monumento 
nacional la mencionada casa de 
Miranda, quedando ésta bajo la 
protección del Estado y la inme
diata inspección y custodia de la 
Comisión provincial de Monu
mentos do Burgos.

De Real orden 10 digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre da 1914. 
—Bergamín.—'Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.) 
ge ha servido disponer que so am
plío á tres millones de pesetas la 
cantidad de dos millones asigna
da por Real orden de 5 de Enero 
último para los distintos concep
tos del servicio de Caminos veci
nales que en la misma so espe
cifican, con cargo al capítulo 20 
del presupuestode este Ministerio, 
quedando reducida á ocho millo
nes de pesetas en lugar de los 

nueve que se citan para las res
tantes atenciones.

Lo que do Roal orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar * 
de á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre do 1914.— Ugarie, 
—SeñorDirector general de Obras 
Públicas.

limo. Sr.: Al redactarse los pro
yectos do los caminos vecinales 
admitidos en el primer concurso 
do subvenciones y anticipos para 
la construcción de dichas vías, 
excedió su importe en varias 
provincias del coste calculado 
alzadamonte, con lo cual se re
basa el crédito concedido á las 
citadas provincias, lo cual se ha 
previsto para el segundo concur
so, considerando concedido como 
suplemento de crédito dichas 
diferencias, que naturalmente 
se han de producir.

Aplicando igual criterio á las 
obras de dicho primer concurso, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que si por conse
cuencia do los proyectos primiti
vos y reformados, las obras de los 
caminos adjudicados provisional, 
monte por Reales órdenes de 28 
de Octubre de 1911 y 9 de No
viembre do 1912 importasen más 
que el crédito asignado á la pro
vincia, se considerará concedido 
el suplemento de crédito á que 
haya lugar, y se rebajará en igual 
cantidad el crédito que le corres
ponda en el primer nuevo concurso 
que se celebre juntamente con lo 
que del segundo concurso resul
tare.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conecimiooto 
y efectos cónsiguientes. *Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1914.— 
¿y^óirZg.—limo. Señor Director

rielaoloii que s© oita.

jeneral de Obras Públicas.
[Gaveta del 37 de Octubre de 1914.}

ca
■§

fe

sr:

Nombres de los deudores 
6 sus causahabientes.

FECHAS
DELAS OBLIGACIONES

Día
-

Mes Año

1 Froilán Alfonso 7 .Enero 1914
6 Braulio San José 18 Febrero »
6 José Casquete > »
9 Melitón Rodríguez > >

10 Matías Alfonso

Total,

» >

CANTIDADES ADEUWJ^

Principal 
é intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo 

pesetas

TOíH 

fíSíW

206 
360'50 
360'50 
128'76'
206

10'30 
18'02 
18'02 

6'43
10'30

2l^Í 
3'8'5 
378'3 
135'1 
216'3

1261'75 63'07 1321'3

Nou. 2.849.

Sección provincial do Pósb.

Certifico.—Que en el expe
diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—--Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Villlamuriel que se expre
sarán, y que’durante el plazo 
de cinco días, comprendidos del 
diez y sois ai veintiuno de Octu
bre de 1914, no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos eu el 
primer grado de apremio según lo 
prevenido en el artículo 8.’ del 
Real decreto de 24 do Diciembro 
de 1909, con la advertencia do 
que transcurridos ocho días desdo 
la focha de la presonte sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre ladeuda principal, procediéu- 
doso contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes do la Instrucción do 
apremios de 26 de Abril de 1900.

Y en cumplimiento de lo quo 
dispone el mencionado art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la qní> 
anuncio á los deudores compren' q 
didos en la siguiente relación el 01 
derecho que tienen de solvente' 
sus descubiertos con el recargi g 
del primer grado de apremio fl> 
el plazo indicado anteriormente j

En Valladolid á 27 de Octubri 
de 1914.—El Jefe de la Sección 1, 
Isaac Aguado. ^
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31 de Octubre de 1914 8^7

Núm. 2.85^.

¡ihcia Territorial de Valladolid.
Secretaría dé Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acorda- 
]olo8 siguientes nombramientos 
ieJiistícia municipal.

^nelpartido del Distrito delà 
Plasa de Valladolid,

Juez suplente de Zaratán, Don 
Síúcho del Campo Sánchez.

En el partido de Villalón .

Juez de Mayorga, Don Nicolás 
oucada Palmero.
Lo que se anuncia á los efectos 

ela regla 8.® del art. 5.® de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.
Valladolid 28 de Octubre de 

1914.—P. A. do la S. de-G., El 
Secretario de Gobierno, Julian 
Castro.

■ISTRACl «DUPAI.
NÚM. 2.842.

Almenara.

Terminado el repartimiento de 
contribución territorial por ri- 
loza rústica y pecuaria de este 
rmino, formado para el próxi- 
oaño de 1915, queda el mismo 
1 manifiesto al público en la 
icretaría de este Ayuntamiento 
T espacio de ocho días, à contar 
iscle el siguiente al de la fecha 
1 su inserción en el «Boletín 
leial» de la provincia, á los 
actos de reclamación; pasado el 
tal, no podrá ser admitida nin-

Almenara 27 do Octubre de 
'14.—El Alcalde, Martin Saiz. 
Con el propio objeto ó igual 
rmino se halla expuesto en los 
yontamientos de

Cogeces de Iscar 
Megeces

NuM. 2.869.

Barcial de la Loma.

Confeccionados el reparto de la 
’Atribución territorial y padrón 
1® edificios y solares para el ejer
ció 1915, se halla expuesto al 
'Oblico en la Secretaría de la 
“'Aporacion por término de ocho 
^^A, para oir las reclamaciones 
l®® pudieran presentarse, en el 
^*Ao de referencia, transcurrido, 
}® serán atendidas las que se 
Simulen.

Marcial de la Loma 26 de 0c- 

tubre de 1914.—El Alcalde, Au
relio Arias.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos 
el Ayuntamiento de

Torre de Peñahel

en

Nüm. 2.828.

Laguna de Duero.

Terminada la matrícula de la
Contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por el plazo de diez días, 
contados desde el que el presente 
aparezca inserto en el «Boletic

NuM. 2.843.

Arroyó.
tarifa de los articulos que ha acordado qravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el dia de la fecha, para cubrir 
el déficit de dos mil setecientas cincuenta y siete pesetas que result 
ta en el presupuesto ordinario que ha de régir en este Municipio 
durante el proximo año de i91b, á saben

Cubillas de Santa Marta á 26 de Octubre de 1914 —El Alcalde, 
Rufino F. Barredo.—El Secretario, Estanislao Noriega.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Feaetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetáa.

Paja de todas clases. .
Leña da id......................

Total

Quintal métrico 
id.

8000
3028

1
1

0*25
0‘25

2000
757

2757

Arroyo á 26 de Octubre de 1914.—El Alcalde Presidente, Agus
tín Calvo.—El Secretario, Eugenio Rosales.

NOM. 2.827.

Cubillas de Santa Marta.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día veinticinco del corriente para cubrir el 
déficit de dos mil trescientas veinticinco pesetas ochenta céntimos, que résul
ta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante 
el próximo año de 1915, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Faatitaa.

Derechos 
en 

anidad.

Feaetáa,

Producto 
anual 

calcùïado.
Feaetáa.

Paja y leña.....................

Total

Kilogramo 116290 0'08 0'02 2325‘80

2325‘80

Núm. 2.860.

El

Megeces.

Ayuntamiento y Vocales 
asociados que forman la Junta 
municipal de este pueblo, en se. 
sion celebrada con fecha once del 
actual, acordó como medio para 
realizar el Cupo de Consumos en 
el próximo año de 1915, el Repar
timiento vecinal.

Lo que se hace público por mo- 

Oficial» de esta provincia, à fin 
de que durante el mismo pueda 
ser examinada y producir en su 
contra las reclamaciones que es
timaren justas; pues pasado que 
sea el indicado plazo, no se admi
tirá ninguna.

Laguna de Duero 26 de Octu
bre de 1914.—El Alcalde, Victo
riano Vázquez.

Con el propio objeto é igual 
término se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Aguasal
Barcial de la Loma
Melgar de Abajo
Villasexmir
La Zarza 

dio del présente á los efectos oon- 
siguientes.

Megeces á 27 de Octubre 
1914.—El Alcaide, Lucio de 
Fuente.

de
la

Núm. 2.830.

Mota del Marqués.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el próximo 

año de 1915, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante dicho plazo 
podrá ser examiiUado por cuantos 
lo crean conveniente, promovien
do las reclamaciones que crean 
pertinentes:.

Mota del Marqués á 26 de Oc
tubre de 1914.—El Alcalde, Leó
nides Gómez.-—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

Con el propio objeto é igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Cogeces- de Iscar 
Gomeznaro
Megeces

NuM. 2.862.

Nava del Rey.

Formado el Presupuesto muni
cipal para el próximo año do 
1915, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaría municipal 
por término de quince días, á 
contar de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á los efectos del 
artículo 150 de la vigente ley 
Municipal.

A los efectos consiguientes, y 
por término de diez días, se ha
llan igualmente expuestos al pú
blico en esta Secretaría munici
pal, el repartimiento de la con
tribución urbana, y la matrícula 
de la contribución industrial, de 
de este término municipal.

Nava del Rey 28 de Octubre de 
1914.^El Alcalde, Enrique Gar
cia.

Núm. 2.833.

Se

Piñel de Abajo.

hallan terminados y ex
puestos al público en laSeeretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, los repartimien
tos de la contribución territorial, 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal, formados para 
el próximo año de 1915, á finde 
que durante dicho plazo sean exa
minados por cuantos individuos 
lo estinpien oportuno y hagan las 
reclamaciones que sean justas; 
pasado referido plazo no se admi
tirá ninguna.

Piñel de Abajo 25 de Octubre 
de 1914.—El Alcalde, Leonardo 
Garcia,—El Secretario, Alfredo 
Espinosa.

Con el propio objeto ó igual
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término sd hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Aguasal
Melgar de Abajo
Pozuelo de la Orden 
Santibañee de Valcorba 
Sieteiglesias
Ventosa de la Cuesta
Villalba de Adaja

Y por el término do quince 
días en el Ayuntamiento de

Villavieja
— ......—♦i-  "

NüM. 2.834,

Piñel de Abajo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Asociados, como medio para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos en el año 1915, los concier
tos gremiales voluntarios de las 
especies sujetas al impuesto, se 
invita por el presente á los gre
mios de todas las especies, cose
cheros, tratantes y especuladores, 
para que lo soliciten en el tér
mino de diez días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Piñel de Abajo 24 de Octubre 
de 1914.—El Alcaide, Leonardo 
García.—El Secretario, Alfredo 
Espinosa.

NuM.2.858.

Quintanilla de Trigueros.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del año de 
1913, se hallan expuestas al. pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos del ar
tículo 161 de la Ley.

Quintanillla de Trigueros à 26 
de Octubre de 1914.—El Alcal
de, Ciriaco Manuel.

Núm, 2.832.

Rueda.

Confeccionados el padrón de 
carruajes de lujo y matrícula de 
la Contribución industrial para 
el año próximo de 1915, quedan 
expuestos en esta Secretaría mu
nicipal para que en término de 
diez días puedan hacerse las re
clamaciones oportunas.

Rueda 26 de Octubre de 1914. 
—El Alcalde, Juan B. Serrano.

MHS
NúM. 2.873.

La Seca.

Don Mariano Sanz P’arnandez, 
Alcalde Presidentedel Ayunta- 
miente de La Saca.

Hago saber: Que la cobranza 
de los repartimientos sustituti
vos del impuesto do Consumos y 
vecinal correspondiente al 4.® 
trimestre del año actual, tendrá 
lugar en esta Casa Consistoria 
durante los días 5, 6 y 7 de No
viembre próximo desde las nueve 
hasta las doce de la mañana.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes por los expre
sados conceptos á que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sús 
respectivas cuotas, porque de lo 
contrario incurrirán en el apre
mio de primer grado, conforme á 
la Instrucción vigente.

Dado en La Seca á 29 de Octu
bre de 1914.—El Alcalde, Maria
no Sanz.

La Seca.
Don Mariano Sanz Fernandez, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de la Seca.

Hago saber: Que con este fecha 
se ha dictado por esta Alcaldía, 
la siguiente

«Providencia.—Mediante no 
haber satisfecho sus cuotas por el 
repartimiento sustitutivo del im
puesto de Consumos referente 
al año actual los contribuyentes 
expresados en la precedente rela
ción dentro de los plazos hábiles 
que se señalaron en los edictos 
de cobranza que se fijaron en esta 
localidad con la debida anticipa
ción, correspondientes al 1.', 2.® 
y B.**" trimestre, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas que marca 
el artículo 47 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, en la in
teligencia de que si en el término 
dé tres días, contados desdo el en 
qué se publique esta providencia 
en el «Boletín Oficialada la pro
vincia no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referido, 
se expedirá el apremio de segun
do grado.

Lo que dispongo para general 
conocimiento de los contribuyeu- 
.es, y muy especialmente de los 
lacendados forasterosque figuran 
en dicho reparto, haciendo enten
der à los señores Recaudadores 
a precisa obligación que tienen 

de consignar en los recibos talo
narios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.

31 de Octubre de 1914
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Así lo mando y firmo, ponien
do el sello de asta Alcaldía.

La Saca 29 da Octubre de
1914.-El Alcaide, Mariano Sanz.

NóM. 2.838.

Villavicencio de los Caballeros
Por defunción del que la venía 

desempeñando se halla vacante 
la plaza de Inspector de carnes 
de esta villa, con la dotación 
anual de cien pesetas, que cobrará 
el agraciado por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella, presenta
rán sus solicitudes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, 
que empezarán á contarse al si
guiente de este anuncio en el 
«Boletiu oficial» de asta provin
cia, acompañando á la misma el 
título profesional indispensable 
para ejercer este cargo y hoja y 
notas de estudios, méritos y ser
vicios obtenidos; pues pasados és
tos se proveerá, ajustándose á las 
disposiciones del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 22 
de Marzo de 1906.

Villavicencio de los Caballeros 
14 de Octubre de 1914.—El Al
calde, Jacinto Pachón.—El Secre
tario, Victorino Laredo.

Núm. 2.844.

Zaratan.
El Ayuntamiento da mi presi

dencia en union de la Junta de 
Asociados, tiene adoptado como 
medio para hacer efectivo el cu
po de consumos y sus recargos 
para 1915, el repartimiento ve
cinal.

Lo que se hace público por me- 
dio del presente en Zaratan á 
26 de Octubre de 1914.—El Al
calde, Fructuoso Olmedo.

iBHmjLR^
«Tazgados de primera instancia 

é instrucción.

Ndm.2.851.

VALLADOLID.-AUDIENCIA

CÉDULA DBS OXTAOIÓN.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez da instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad en providencia de hoy, 
dictada en cumplimiento de una 
carta-orden, se cita por medio de 
la presente á Rufina Lladó Ro
dríguez, vecina que fuó de esta 
Ciudad y cuyo actual paradero se 

desconoce, á fin de que el J 
cinco de Diciembre próximo 
hora de Ias diez de su mañana 
comparezca ante este Juzgado (% 
cretaria del Liedo. Nuñez}, J 
el fin de practicar una diligemj 
en causa contra Emeteria VilJ 
Vigo, sobre corrupción de menoJ 
res, y el día nueve de los mismo, 
mes y año y hora de las nueve J 
media de la mañana, comparezoa 
ante S. E. la Audiencia provj 
cial de esta Ciudad, con objeto 
de asistir como testigo á las ge- 
sienes del juicio oral en referidí 
causa, bajo apercibimiento quo 
de no verifioarlo ni alegar justi 
causa que se lo impida, incurrirá 
en la multa de cinco á cincuoud 
pesetas.

Valladolid y Octubre veintiocho 
de mil noveoieutos catorce.—LiJ 
cenciado Gregorio Nuñez.

Núm. 2.867. 1
García Retortillo, Angel, nal 

tural de Palencia, de estado soil 
tero, profesión peón de albañil,! 
de 18 años, estatura regular, pelol 
castaño,ojos al pelo,narizregular,| 
color deIrostrosano,visteamer¡ca-B 
na gris, pan talón azul, chaleco parí 
do,boina negray alpargatas blanT 
cas, domiciliado últimamente enr 
Palencia, calle Estrada, núm. 9,1 
procesado por el delito da estafa, 
por viajar sin billete, comparecole 
rá en término de diez días antoL 
el Juzgado de instrucción del Dh-fc 
trito de la Plaza de Valladolid, àl 
ser reducido á prisión, bajo apor-j, 
oibimíento en otro caso de ser do-L 
clarado rebelde, parándole el pof'L 
juicio que haya lugar. Ï 

utninuiis. 1
Núm.2.768. L

Rsgiinisñto Laoespos is Famesio T de Calaltói h
—-------  11

Juzgado de instrucción. Il
Reglero Serrano, Teelo, natural re 

de Medina de Rioseco, Valladolid.F 
lijo de Benito y Martina, de 22 loti 
años de edad, de oficio albañil) «j 
comparecerá en el término da lij 
-reinta días á contar desde él ^^I>! 
en que se publique, anta él señor Ij^ 
Juez instructor Don Joaquin 
pez Aguirre, en el cuartel dell. 
Conde Ansurez, donde se haH® 1 
alojado el Regimiento Lanceros ■ 
de Farnesio, 5.® de Caballería, 0^1 
Valladolid.

Valladolid 24 de Octobre del 
1914.—El 2.“ Teniente Juez ici-1 
tructor, Joaquin López. , 1

Imprenta del Hospicio provicoi*^ 1
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